








































  

MEMORIA DESCRIPTIVA  

La presente contratación está destinada a un Servicio de provisión e instalación de Sistema 
de calefacción para Talleres de equipos pesados de Campamentos Brazo Rincón y San 
Martin de los Andes   

1. Campamento Brazo Rincón - RN 231 Km 14.78, Brazo Rincón, Villa la Angostura, 
Provincia de Neuquén. 

2. Campamento San Martin de los Andes - Gdor. Rudecindo Roca Nº 646, San Martin 
de los Andes, Provincia de Neuquén. 

Se logra de esta forma mejorar las actuales instalaciones, accediendo a la infraestructura 
disponible a fin de proveer de un mejor confort térmico, durante la temporada invernal, a los 
agentes que operan en los Campamentos en cuestión. 

Específicamente los trabajos a realizar son: 

 INSTALACIÓN DE SISTEMA DE CALEFACCIÓN. 
 
Se llevara a cabo la provisión e instalación de un Sistema de Calefacción tipo TUBO 
RADIANTE. 
El servicio deberá incluir las modificaciones de todas las instalaciones que sean ne-
cesarias a fin de que el Sistema quede funcionando de manera correcta (Instalación 
de gas y eléctrica) 
Se deberá contemplar lo necesario de acuerdo a las características individuales de 
cada Campamento. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES  
 

Los trabajos se contratarán por el sistema LLAVE EN MANO en un todo de acuerdo 
el Artículo 110 Disposición 62/2016 de ONC. 

Adjunto al pliego de especificaciones se presentan planos de planta, los mismos son 
de carácter esquemático y deberán ser utilizados únicamente como guía, teniendo que ve-
rificar todas las medidas necesarias a fin de realizar de forma correcta los trabajos. 

Todos los trabajos deberán quedar perfectamente terminados y en condiciones ópti-
mas para su correcto funcionamiento; entendiéndose que el concepto de llave en mano es 
un precio total para los trabajos terminados y completos en todas sus partes con arreglo a 
su fin. 

El valor de los trabajos ejecutados comprenderá en general todos los materiales y la 
mano de obra necesaria para realizarlos, así como también el traslado de estos. 

Los materiales y bienes a utilizar serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (esto 
significa que el organismo será el primer usuario de los materiales desde que estos salen 
de fábrica).  

El Contratista deberá proveer la nómina de personal que ingresará al edificio, sea cual 
fuere la jerarquía del mismo, teniendo la obligación de asegurar a su personal contra acci-
dentes de acuerdo a las reglamentaciones vigentes; los trabajadores que emplee en la 
prestación, deberán contar con seguro por accidentes de trabajo, conforme a normas re-
glamentarias. Todo el personal que ingrese al edificio deberá cumplir con los protocolos de 
seguridad solicitados por la Sección Seguridad e Higiene perteneciente al 12dto Neuquén. 

Dada la índole y características del lugar en que se desarrollan las tareas, el Contra-
tista será civil y penalmente responsable de los daños y perjuicios ocasionados voluntaria 
o involuntariamente al patrimonio del estado o a terceros, por él o por personal que de él 
dependa. El Contratista deberá reparar por su cuenta y cargo, todas las roturas que se 
originen a causa de los trabajos con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, 
no debiéndose notar la zona afectada. 

 Durante el desarrollo de los trabajos, la entrada y/o salida de materiales, personas, 
vehículos, etc. podrán realizarse de acuerdo a las normativas de Vialidad Nacional, de-
biendo coordinar con la Inspección del servicio el acceso a las instalaciones.  

Se deberá mantener el lugar en condiciones, lo más limpio posible durante la realiza-
ción de los trabajos. El adjudicatario queda obligado diariamente a retirar los residuos pro-
ducto de la instalación solicitada, dejando limpio los sitios donde se trabaja. 

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes 
de defectos de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los 
materiales instalados, así como también inconvenientes y/o roturas del bien colocado de-
bido a errores de instalación, durante un plazo mínimo de 6 (seis) meses contados a partir 
de la recepción de conformidad del total de las tareas encomendadas. El Contratista queda 
obligado a la reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. IF-2022-48617016-APN-DNQ#DNV
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Visita de las instalaciones (excluyente y previa a la cotización): 
 
A los efectos de la consideración de su propuesta, el oferente deberá haber visitado, 

verificando y dimensionando por sí mismo todas las áreas en donde se deberán ejecutar 
los trabajos, para tener una idea clara de la magnitud de los mismos; así como del signifi-
cado y alcance de la presente especificación técnica.  

 
La fecha y horario para realizar la visita será informada mediante Circular. El certifi-

cado deberá ser incluido como Anexo al momento de presentar la Oferta. 
 
Plazo de ejecución:  
TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS 
 
La propuesta deberá también ser escrita, aclarando todo aquello que fuera ne-

cesario a los fines de evaluar correctamente la oferta (marcas, calidades, sistemas 
constructivos, etc)  

 
Composición del servicio: 

El o los interesados deberán tener en cuenta que no podrán individualizarse los ren-
glones 1 y 2; 3 y 4. O lo que es lo mismo, la oferta debe abarcar MATERIAL y MANO DE 
OBRA por Campamento, entendiéndose como un único servicio ya que la provisión de ma-
teriales y mano de obra dependerá de la planificación y cálculo del sistema.  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Se deberá llevar a cabo la instalación de un Sistema de Calefacción dentro del Taller 
de Equipos pesados. 

El proveedor estará a cargo del dimensionado del mismo. 

El sistema deberá ser compatible con las instalaciones de gas y electricidad existen-
tes en el recinto. 

1. Campamento Brazo Rincón: GLP y Generador eléctrico. 
2. Campamento San Martin de los Andes: Gas natural y energía a través de tendido 

eléctrico.  

Se deberán contemplar todas las modificaciones que sean necesarias para que el 
Sistema quede funcionando correctamente (modificación de tableros eléctricos, cañerías y 
toma corrientes, variación de instalación de gas existente, colocación de rejillas o chime-
neas de ventilación) 

Los espacios a calefaccionar se tratan de galpones con estructura metálica y techo 
de chapa con aislación, muros de mampostería y portones de acceso. (se adjuntan planos) 

Se buscará un Sistema de calefacción de alto rendimiento tipo TUBO RADIANTE 
con irradiación de calor a baja temperatura sin llama expuesta, no deberá ocupar lugar en 
superficie y su instalación será entre 3 y 10mts de altura, dependiendo del análisis y carac-
terística de la zona a calefaccionar. 

El sistema deberá ser de bajo nivel sonoro. 

Contará con cierre de electroválvula de gas para interrupción de pasaje de combus-
tible en caso de presentarse alguna anomalía y presostato aire para interrumpir el funcio-
namiento del quemador si hubiera un defecto en el tiraje de gases quemado del equipo.  

La instalación deberá seguir las recomendaciones del fabricante de los equipos de 
calefacción. 

1. Campamento Brazo Rincón: Se deberá contemplar la colocación de un mínimo 
de 3 tubos radiantes. 

2. Campamento San Martin de los Andes: Se deberá contemplar la colocación de 
un mínimo de 2 tubos radiantes. 
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COMPROBANTE DE VISITA 

 
 
 

Nº DE PROCESO:  
 
 

 
En el día de la fecha, se extiende el presente al Sr/a. 

firma 
rrido a la visita obligatoria contemplada en el pliego de especificaciones. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
              Firma y Aclaración DNV.                                            Firma y Aclaración  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este comprobante deberá incluirse en la oferta. 
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